
USIMAIA, 

CONCELIODELIO

alnokedil Zncelo SeUezante


eiffunicilzaáa/ad ale Zudad °2Atitaia 

VISTO: El Expediente N° 76/89. Letra: H.C.D., mediante el cual se 

solicita la afectación como espacio verde a la parcela GD, macizo 13A, de la 

sección CH, y se le asigne el nombre de "Plaza Martín Miguel de GUEMES"; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicho pedido se originó por medio de conversaciones mantenidas 

con vecinos del Barrio 'Martín Miguel de GUEMES'; 

Que es de imperiosa necesidad contar con una plaza, que permita la 

recreación de los niflos, como así tambien de toda-la familia; 

Que el nombre propuesto de "Plaza Martín Miguel de GUEMES , es en 

homenaje a quien con valentía y decisión supo enarbolar la Dandera de la Liberación 

de nuestro Territorio, a través de varias acciones, como la intervención en 

la segunda invasión inglesa, y fundamentalmente por la participarión como Comandan-

te General de la Vanguardia en la organización de las operariones de la Guerra 

Gaucha;

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE usiumu 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO	 AFECTASE como espacio verde a la parcela 6D, macizo 13A, de la 

Sección 'C', de nuestra ciudad.- 

ARTICULO 2°.- DESIGNASE con el nombre de "Plaza Martín Miguel de GUEMES', al 

espacio verde afectado por el artículo 	 de la presente.- 

ARTICULO 3 0 .- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promul ación. 

Cumplido. ARC IVESE.- 

\

Vske 
:EPTJA R70 P.A.!.T.1_, 

ORDENANZA MUNICIPAL N'	 S	 /89.- 
DADA EN SESION ORDI mARIA DE FECHA: 31-05-8).- 
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